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Demarcación de Hacienda de Alicante

Alicante.-Sucursal.-Rambla de Méndez Núftez, 49, a la .que se
asigna el número de identificación 03-14·04.

Madrid, 22 de "noviembre de 1972.-El Director general, José
B~rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
:y Presupuestos por la que se ampUalaautQri.zación
número 8, eont,:edida al .Banco Comerciál Tran
sátlántico,' S. A.'"', para la apertura de cuentas res
tringidas de T6Caudtlción dQtributos en e~ estable-
cimiento que se indica. .

Visto el escrito presentado p.. el .Banco Comercial Tran
satlántico, S. A.•, solicitando autorizaci6npara ampliar el ser-
vicio de cuentas restrf.ngldasde recaudación de tributos, •

~sta Dirección Genera1\.acuerda disponer que' la autorización
número 8, concedida eil·2 de octubre de 1964 a la citada En
tidad, se considere ampl1~ al siguiente establecimiento;,

D,emarcación de Hackmda de Mála4w'

MarbeIla.-SucurSal~Avenida.Ramón-yCajal, número 3, 8' la
que se asigna el número de identificación 29-16-02.

Madrid, 22 de noviembre de 1972.-'-EI Dire9tor general, José
Batea Tejeiro.

.RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
jo' Presupuestos por la que se amplía 'la autoriza7
oión número 11 concedida al «Banco Zaragozano,
Socied.Qd Anónima-, ,para ·'aapertura de cuentas
restringidaade recaudaoión de tributos· en el esta
blecimiento que se indica.

yisto el escrito formulado por el «Banco Zaragozano, S. A._,
sohdtando autorización para ampliar el servicio de cuentas res-
tringidas de ._recAudación de· tributos _ -

. ~sta·.Dirección General acuerda disponer que la ·autorizaci6.:'1
iluJ?ero 11, concedida en 2 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere. ampliada al siguiente establecimie-nto;

. Demarcación de Hac¡endade Barcelona

. Hospitalet de IJobregat.-Sucursal.Avenitla. Generalísimo
Franco, número 186, a la que se asigna el número de. identifioa~
oi9n 08-09-15.

Madrid, 23 de noviembre de 1972.-El Directbr general, José
Balea Tejeiro,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos . p.or la' que se amplia la autoriza
ciór\ número s, concedida al «Banco Mercantil e
Industrial, S. A.-, para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en el estable~

cimieñto que 8eindíca.

Vist9 el escrtto formulado par el «Banco Mercantil e Jlld\lS.:"
trial; S. A,., solicitando autoriZación 4lara ampliar el ser;vicio
de cuentalt restringidas de recaudación de tributos

Esta Dirección General acuerda dlspóner que la' 'autorización
número 5, concedida en 3D, de septiembre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada al siguiente establec~miento:

Demarcación de Hacienda de Madrid .
, . '

Alcobendas...:-Sucursal. 'Calle Francisco Sánchez. López, .nú~
mero 1, a la~ue se asigna el número de identificación 28-05-12.

Madrid, 23 de noviembre de 1972...:...;~1 Director 'general, José' .
Barea Tejeiro. .

RESOLUCI0N de 19 Dirección General del, Teso;o
y Presupuestos 'Por la que se anJltlta· la. autoriza- 
ción número 17, concedida al «Banco de Vizcaya,
Sociedqd. Anónima•• para la apertura de cuentas
restringidas de J"ecaudación de. tributos y el tras~

ladO de d01'nicilios de las sucursales que se in·
dican. .

Vistos los escritos fortnulados por el «Banco de Vizcaya, So
c~e~ Anónima_, Solicitando autorización para ampliar el ser
VICIO de cuentas restringidas de, recaudación de tributos, y el
trasl~do de domicilio de la Sucursal· de Sestao, tlue tenia cs
taJ~lecida- en Chávarri, número 28; el de la Sucursal de Abanto

y Ciérvana (Gallarta), que tenIa en la calle Tres Naciones nú
mero 12, y el de la Sucursal de Pra-t de Llobregat, que -ha 'sido,
hasta el mes de julio del corriente año, el de plaza. d.el Cau:
dillo, miut1ero 8,. ,"-

Esta.· Dirección Cenera! acu€lrda disponer que la. Autorización
número 17, concedida en 5 de 'Octubre de 1964 al «Banco de
Vizcaya., S. A,., se considere ampliada al siguiente 'estableci"
miento;

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Badalóna.-SucursaL· General Primo de Rivera, 102, a la que
se asigna. el número deídentificación oa~13·37. - " "

Al mism!'l tiempo se concl3'de la oportuna autoJ;'ización para
que lasSu-eursales de Sestao, que tenía establecida en .Cháva
rri, número 28; la de Abanto yCiérv.ana (Gallarta), que ten!"
en la calle Tres Naciones, número 12, y la de Prat de Llobregat.

. que funcionaba en la plaza del Caudillo, número 8, continúell
como .colaboradoras del Tesoro en -la gestión recaudatoria,· eñ
los dormclllos que a continuación se .indican. conigualllúmero
de identificaci~n que tenían eA los anteriores locales que' ocu..
paban;

Demarcación de Hac'enda de 'Vizcaya

Sestao.-5ucursaI. Gran Vía de Carlos VII, s/n., con' el nú
mero de idenüfic'ación 48-08·33.

Abanto y Ciérvana (GaIlarta.}.-SucursaI. Avenida del Ge..
neralísimo, sIn., con el. n·úmero de iclent!ficación 48-08-20.

Demarcación .de Hacienda de Barcelona

-Prat ,de Llobregat.-Sucursal. Plaza del Caudillo, números
del 13 al 16,. con el número de identificación 8-13-24•

Madrid, 25 de noviembre, de 1972.-El Director general, .José
Barea' Tejeiro.

RE80LUCION de la Direccfón General del Te,soro
y .Presupuestos por la. que s, amplia. la autoriza
ción número 181,concedida al «Banco de Vallacto~

lid, S. A.-, para la apertura dé c-l+entas.T6strtngf..'
das de recaudación de tributos en elestablecimjen..
to que S8' indica. .'

Visto· el escrito formulado por el «Banco' de 'Valladolid, So..
ciedad. Anónima." solicitando. autoJ;'izaciórt· para ampliar el ser..
vicio de cuentas restringidali de -recaudación de tributos, .

Esta Dirección General acuerda disponer Que la autorización
número 181, concedida enB de octubre de 1969, se'consideream-
pUada al s~guiente .establecimiento: "

Demarcación de Hacienda de Valla40Ud

VaUadolid.~Sucu:rsal. Calle Miguel lscar, 4, a la que se
asigna el número de identificación '47~19-01.

Mádrid, 25 de noviembre de 197~;-EI Direct(),r general, 'José
Barea Tejeiro.

RE80LUCION de la· Dirección General del Tesoro
. y Presupuestos por la que se amplía- .la autorj,w
ción. número 89, concedida a,l «Banco de SabadeU,
Sociedad Anónima_, para la apertura de cuenta,
restringidas de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por el «Bando dé Sabadell, S.. A,'-,
solicitando autorización para. ampliar el servicio de CUentas res
tringi~aB de recaudaCión de tributos,

Esta. Dirección General acuerda disponer que la autorización
número ~, concer:i~da en 24 ,de octubre de 1964 .al «Baneoda
Sabadel1"S, A._. se considera ampliada a los siguientes e'sta-
blecimientos: .

DemarcaciOnde HacierÍda· de Barcelona

Centellas:-Sucursal. ·Plaza. Pedro Sors, número 3, a, la que so
. ~signa .el número de .identificación, 08.-31-31.

SabadeU;-Agencia. urbana.· Avenida Natadepera, nú¡ner9 46,
batriode Can Oriach, a la que se asigna el número de identi-
ficación 0$-31-32. .

'TatraS&.--Agencia urbana. Avenida. Jaime J" número 307, ba.;
rrio de San Pedro, a. la qUl¡l se· asigna el número· de identifica
ción .08-31-33.

Granollers.-Sucursal., Avenida Generalísimo, número 39, a
la que se aSigna. el número 'de ide~tificación 08.~31-34. .

Montmelo.-SuC'Ursal. Mayor, número 1, a la que se aSIgna.
el número de identificación 08-31~35.

, Madrid. 27 de noviembre de 1972.-El Director general, José
Barea. Teieb:o.


